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MESA DE CONTRATACION 

ACTA Nº 36/25 -Expte P.A-S 136/25 
 
Presidente: 
Director de Gestión y SS.GG. 
José María Mayo Villalobos 
 
Vocales: 
Servicio Suministros 
Rosa Mª Domínguez Lazo 
 
Licenciado en Derecho: 
Javier del Castillo Novela 
 
Interventor 
Inmaculada Pascual Alcalde 
 
Secretaria:  
Jefe Servicio Suministros 
Teresa González López 
 

 

En Alcalá de Henares, siendo las doce horas del día 15 de 

octubre de 2025, se reúnen en la Sala de Reuniones del 

Servicio de Suministros del Hospital Universitario Príncipe de 

Asturias, bajo la presidencia del Director de Gestión y SS.GG, 

los miembros de la Mesa de Contratación del citado 

Hospital, para celebrar sesión ordinaria, previa citación 

cursada al efecto. 

 

 

 

 

 

En aplicación de lo dispuesto en el art. 18.1 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha resultado designado para ejercer la función de Letrado en las Mesas 
de Contratación de este Centro, un Licenciado en Derecho habilitado por Orden de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local de habilitación de letrados para asistencia a mesas de contratación 2025-2026 del Servicio Madrileño de 
Salud, con efectos desde el 18 de abril de 2025. 

La designación de Interventor ha sido conforme a la comunicación de asistencia a través de medios electrónicos por parte de 
la Intervención General de fecha 19 de agosto de 2025. 

 
Apoyo Administrativo: Eugenio Carcedo Martínez - Unidad de Contratación. - 
 
APERTURA DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA, TÉCNICA –CRITERIOS OBJETIVOS-  PROPUESTA ECONÓMICA Y 
DETERMINACIÓN DE LA MEJORA OFERTAS SI PROCEDE DE: 
 
PA-S HUPA 136/25: Suministro, Instalación y puesta en servicio de 1 Procesador de Tejidos de Altas Prestaciones para el Servicio 
de Anatomía Patológica 
 
Se procede a iniciar la Mesa de contratación y a comprobar que se ha efectuado la presentación de la documentación a través 
de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital Universitario Príncipe de Asturias- VORTAL-, dentro del plazo 
establecido para la presentación de ofertas. La documentación corresponde a las firmas comerciales siguientes: 
 
 

FIRMA LICITADORA NIF: 

LEiCA MICROSISTEMAS S.L.U. B58521147 

 
 
Seguidamente se procede a examinar la documentación administrativa aportada por las firmas comerciales sin que se 
observen por los miembros que componen la Mesa defectos u omisiones de documentación a subsanar. 

A continuación, se efectúa la apertura por medios electrónicos de las ofertas técnicas y las proposiciones económicas, dando 
lectura a los precios sin IVA, dándose traslado al servicio promotor del expediente para que proceda a realizar el Informe 
Técnico correspondiente. 

Una vez visto el informe técnico emitido, así como las ofertas económicas realizadas en dicho procedimiento, se procede a 
determinar la oferta con la mejor relación calidad-precio: 

 
 

PRESUPUESTO MÁXIMO LICITACIÓN (sin IVA): 143.000,00 euros 

Firma Licitadora Precio   (sin IVA ) 
PUNTUACION 

PRECIO I. TECNICO  TOTAL 

LEICA MICROSISTEMAS, S.L.U.  115.000,00 € 70,00 30 100,00 
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Desglose puntuación: 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 

1.- Flujo continuo 
de trabajo 

Dos retortas totalmente independientes que permiten un proceso de carga continuo y 
optimización de procesos en función del tejido. La doble cámara está separada teniendo 
muestras que pueden procesarse a la vez o independientemente. En el mismo periodo 
de puesta en marcha se pueden seleccionar diferentes protocolos con diferentes 
programaciones 

2 

2.- Procesado Posibilidad de editar el protocolo para iniciarlo desde cualquier paso concreto 3 

3.-Sistemas de 
Seguridad 

Cámara con flash integrada que permita trazar usuarios de forma independiente y con 
distintos rangos de acceso, además de realizar capturas fotográficas de los reactivos y 
de los casetes de la rutina diaria para su posterior consulta. 

10 

Estaciones retroiluminadas, para fácil identificación de los niveles de líquido y estado 
del reactivo. 

5 

Gestión automatizada de reactivos por concentración para garantizar el uso de 
reactivos de alta calidad en el procesado: 
1- Umbral de cambio que evite el uso de reactivos en mal estado 
2- Umbral de pureza: Garantiza la pureza y limpieza extrema de Alcoholes, Xilenos y 
Parafinas para garantizar la infiltración requerida. 

10 

 
 
De la ponderación de criterios efectuada, se determinan las siguientes ofertas con mejor relación calidad-precio: 
 

Lote Firma Licitadora /CIF BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

ÚNICO LEICA MICROSISTEMAS, S.L.U./B58521147 115.000,00 € 24.150,00 € 139.150,00 € 

 
Una vez determinada la oferta con la mejor relación calidad-precio, se efectuará requerimiento a las empresas indicadas, para 
que presenten la documentación justificativa acreditativa de la capacidad de contratar y del cumplimiento de las condiciones 
restantes para resultar adjudicatario del contrato establecidas en las cláusulas 15 y 16 del PCAP 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión. 
 
Los abajo firmantes manifiestan no tener ningún conflicto de competencias y, ni directa ni indirectamente níngún interesés 
financiero, económico o personal que pueda comprometer la imparcialidad e independencia en el procedimiento de 
licitación, cumpliéndose los requisitos recogidos en el artículo 64 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público. 
 
 

Vº Bº  
El Presidente        La Secretaria 
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